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1. ANTECEDENTES 

 

Mediante el documento de la referencia, el Representante Legal de CONCAR S.A. 

formula varias consultas referidas al rechazo de ofertas, en el marco del procedimiento de 

selección. 

 

Antes de iniciar el desarrollo del presente análisis, es necesario precisar que las consultas 

que absuelve este Organismo Técnico Especializado son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa de contrataciones del Estado, planteadas sobre temas genéricos y 

vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos, de conformidad 

con lo dispuesto por el literal n) del artículo 52 de la Ley de Contrataciones del Estado, 

Ley N° 30225, y el acápite 9 del Anexo 2 del Reglamento, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 344-2018-EF. 

 

En ese sentido, las conclusiones de la presente opinión no se encuentran vinculadas 

necesariamente a situación particular alguna. 

 

2. CONSULTAS1 Y ANÁLISIS 

 

Para efectos de la presente opinión, se entenderá por: 

 

• “Ley” a la aprobada mediante Ley N° 30225, modificada mediante Decreto 

Legislativo N° 1444, vigente a partir del 30 de enero de 2019. 

 

                                                 
1 De la revisión del documento de la referencia, se advierte que las consultas planteadas responden a 

situaciones específicas, buscando que este organismo técnico especializado se pronuncie respecto a qué 

documentos debe acreditar una oferta a efectos de que la misma no sea objeto de rechazo, que OSCE emita 

una directiva para que las Entidades precisen los documentos mínimos a ser presentados como parte de los 

elementos constitutivos de la oferta, entre otros. Sobre el particular, es preciso señalar que –tal como se 

indicó en los antecedentes de la presente opinión- las consultas que absuelve este organismo técnico 

especializado son aquellas referidas al sentido y alcance de la normativa de contrataciones del Estado, 

planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos. 

Por tal sentido, las consultas planteadas no podrán ser absueltas al no cumplir con el requisito previsto en 

el literal b) del numeral 1 del procedimiento N° 89 del TUPA del OSCE. Sin perjuicio de lo anterior, se ha 

advertido en el informe legal anexo al documento de la referencia la formulación de dos preguntas que 

responden al sentido de las consultas inicialmente planteadas, considerándose estas consultas en la 

absolución de la presente opinión. 
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• “Reglamento” al aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, vigente a 

partir del 30 de enero de 2019. 

 

Las consultas formuladas son las siguientes: 

 

2.1. “Qué documentos deben conformar los elementos constitutivos de la oferta para 

considerar que el precio de la oferta haya sido debidamente sustentado y dicha 

oferta no sea rechazada” (Sic). 

 

2.1.1. En principio, conforme se ha señalado en los antecedentes de la presente Opinión, 

las consultas que absuelve este Organismo Técnico Especializado son aquellas 

referidas al sentido y alcance de la normativa de contrataciones del Estado, 

formuladas en términos genéricos, sin hacer alusión a situaciones o casos concretos; 

en esa medida, el OSCE no puede determinar cuáles son los documentos que el 

postor debe incluir en su oferta a efectos de que esta sea considerada como 

debidamente sustentada y no sea rechazada por el comité de selección. Dicho 

aspecto debe ser determinado a partir de las particularidades del caso concreto. 

 

Al respecto, resulta pertinente señalar que el artículo 16 de la Ley, en concordancia 

con el artículo 29 del Reglamento, establece que el área usuaria es la dependencia 

de la Entidad encargada de requerir los bienes, servicios y obras a contratar, siendo 

responsable de formular las especificaciones técnicas, términos de referencia o el 

expediente técnico, respectivamente, que conforman el requerimiento, el mismo 

que debe contener la descripción objetiva y precisa de las características y/o 

requisitos funcionales relevantes para cumplir la finalidad pública de la 

contratación, y las condiciones en las que esta debe ejecutarse. 

 

Así, sobre la base del requerimiento formulado por el área usuaria y demás 

información técnica y económica que conforma el expediente de la contratación 

correspondiente2, el comité de selección elabora las bases del procedimiento de 

selección a convocar3.  

 

De esta forma, las bases del procedimiento constituyen los parámetros técnicos y 

económicos que los postores deben tener en cuenta a efectos de formular sus 

ofertas; toda vez que dichas ofertas deben incluir, entre otra información: el monto 

de la oferta y el detalle de precios unitarios, tarifas, porcentajes, honorario fijo y 

comisión de éxitos, según corresponda; así como, el monto de la oferta de la 

prestación accesorias, cuando corresponda; además de todos los tributos, seguros, 

transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a 

la legislación vigente, así como cualquier otros concepto que pueda tener incidencia 

                                                 
2  De acuerdo al artículo 42 del Reglamento, el expediente de contratación es un instrumento que es 

llevado por el órgano encargado de las contrataciones, en el que se ordena, archiva y preserva la 

información que respalda las actuaciones realizadas desde la formulación del requerimiento del área 

usuaria hasta el cumplimiento total de las obligaciones derivadas del contrato. 

 
3  El numeral 47.3 del artículo 47 del Reglamento señala que el comité de selección o el órgano encargado 

de las contrataciones, según corresponda, elabora los documentos del procedimiento de selección a su 

cargo, utilizando obligatoriamente los documentos estándar aprobados por el OSCE y la información 

técnica y económica contenida en el expediente de contratación aprobado. 
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sobre el costo del bien, servicio en general, consultoría u obra a adquirir o contratar4. 

 

2.1.2. Precisado lo anterior, es importante mencionar que los procesos de contratación 

pública se desarrollan sobre la base de los principios contemplados en el artículo 2 

de la Ley5, los cuales sirven como criterio de interpretación para la aplicación de la 

normativa de contrataciones del Estado; de integración para resolver sus vacíos; y 

como parámetros para la actuación de quienes intervengan en las contrataciones con 

el Estado. 

 

De esta forma, atendiendo al principio de “Eficacia y Eficiencia”, el proceso de 

contratación pública y las decisiones que se adoptan para su ejecución, deben 

encontrarse orientadas al cumplimiento de fines, objetivos y metas institucionales; 

priorizando éstos sobre la realización de formalidades no esenciales, a fin de 

garantizar la efectiva y oportuna satisfacción del interés público, bajo condiciones 

de calidad, y con el mejor uso de los recursos públicos. 

 

Entendiendo que es necesario garantizar el mejor uso de los recursos públicos, 

buscando que la Entidad contrate la mejor oferta, en función a la calidad y precio, 

el artículo 68 del Reglamento prevé lo siguiente:  

 

“68.1. En el caso de la contratación de bienes, servicios en general y consultorías 

en general, el comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, 

solicita al postor la descripción a detalle de todos los elementos constitutivos de su 

oferta cuando, entre otros, i) la oferta se encuentra sustancialmente por debajo del 

valor estimado; o ii) no se incorpore alguna de las prestaciones requeridas o estas 

no se encuentren suficientemente presupuestadas. 

68.2. La Entidad puede proporcionar un formato de estructura de costos con los 

componentes mínimos materia de acreditación, así como solicitar al postor la 

información adicional que resulte pertinente, otorgándole para ello un plazo 

mínimo de dos (2) días hábiles de recibida dicha solicitud. Una vez cumplido con 

lo indicado en precedentemente, el comité de selección o el órgano encargado de 

las contrataciones, según corresponda, determina si rechaza la oferta, decisión que 

es fundamentada. 

68.3. En el supuesto que la oferta supere el valor estimado, para efectos que le 

comité de selección considere válida la oferta económica, aquella cuenta con la 

certificación de crédito presupuestario correspondiente y la aprobación del Titular 

de la Entidad (…)”. 

 

Como puede apreciarse, el artículo citado establece parámetros que permiten al 

comité de selección, en el marco del procedimiento de selección, tener elementos 

suficientes para decidir rechazar la oferta por razones de naturaleza económica.  

 

Así, la oferta puede ser rechazada cuando ésta supere el valor estimado de la 

contratación y no se cuente con la certificación de crédito presupuestario 

correspondiente y/o la aprobación del Titular de la Entidad, o luego de que el comité 

de selección, habiendo solicitado la información pertinente relativa a la oferta —a 

                                                 
4  Conforme a lo señalado en el literal f) del artículo 52 del Reglamento. 

 
5  Sin perjuicio de la aplicación de otros principios generales de derecho público que sean aplicables a la 

contratación pública. 
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efectos de tener mayor certeza sobre la decisión que adoptará—, ésta sea 

sustancialmente inferior al valor estimado, o cuando no incorpore alguna de las 

prestaciones requeridas o estas no se encuentren suficientemente presupuestadas. 

 

En definitiva, se advierte que los postores deben formular sus ofertas tomando en 

cuenta todos los aspectos técnicos y económicos que se establecen en las bases del 

procedimiento, adjuntando toda la documentación que sea pertinente a fin de 

sustentar lo ofertado. 

 

2.2. “Qué criterios utilizará la Entidad en virtud de los cuales decidirá admitir o 

rechazar la oferta del Postor” (Sic). 

 

Como se ha señalado al absolver la consulta anterior, de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 68 del Reglamento, la oferta puede ser rechazada cuando ésta supere el 

valor estimado de la contratación y no se cuente con la certificación de crédito 

presupuestario correspondiente y/o la aprobación del Titular de la Entidad, o luego 

de que el comité de selección, habiendo solicitado la información pertinente relativa 

a la oferta —a efectos de tener mayor certeza sobre la decisión que adoptará—, ésta 

sea sustancialmente inferior al valor estimado, o cuando no incorpore alguna de las 

prestaciones requeridas o estas no se encuentren suficientemente presupuestadas. 

 

3. CONCLUSIONES 

 

3.1. Los postores deben formular sus ofertas tomando en cuenta todos los aspectos 

técnicos y económicos que se establecen en las bases del procedimiento, adjuntando 

toda la documentación que sea pertinente a fin de sustentar lo ofertado. 

 

3.2. De acuerdo a lo previsto en el artículo 68 del Reglamento, la oferta puede ser 

rechazada cuando ésta supere el valor estimado de la contratación y no se cuente 

con la certificación de crédito presupuestario correspondiente y/o la aprobación del 

Titular de la Entidad, o luego de que el comité de selección, habiendo solicitado la 

información pertinente relativa a la oferta —a efectos de tener mayor certeza sobre 

la decisión que adoptará—, ésta sea sustancialmente inferior al valor estimado, o 

cuando no incorpore alguna de las prestaciones requeridas o estas no se encuentren 

suficientemente presupuestadas. 

 

 

Jesús María, 22 de agosto de 2019 

 

 

 

PATRICIA SEMINARIO ZAVALA 

Directora Técnico Normativa 

RAC/JDS 

 

 

 


